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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: NOTA DEL MENSAJE N° 72/2022
 
 
A: AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA HCDN (Dr. Sergio MASSA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

SEÑOR PRESIDENTE

                                        Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitirle adjunto al presente el 
Original del Mensaje N° 72/2022 y Proyecto de Ley por el cual se propicia, principalmente, efectuar una 
serie de sustituciones a la Ley de Promoción y Fomento de la Innovación Tecnológica N° 23.877 y su 
modificatoria.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Mensaje

 
Número: 
 

 
Referencia: Mensaje: Modificaciones a la Ley de Promoción y Fomento de la Innovación Tecnológica

 

AL HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN:

 

Tengo el agrado de dirigirme a Su Honorabilidad con el objeto de someter a su consideración un Proyecto de Ley 
por el cual se propicia, principalmente, efectuar una serie de sustituciones a la Ley de Promoción y Fomento de la 
Innovación Tecnológica N° 23.877 y su modificatoria.

Conforme los artículos 308 a 312 del Título XII -Promoción y Fomento a la Innovación Tecnológica- de la Ley 
N° 27.430 y sus modificatorias, se realizaron modificaciones a la Ley N° 23.877 sobre mecanismos de promoción 
y fomento fiscal. En tal sentido, con el fin de sostener y potenciar el espíritu de la referida Ley N° 23.877 -la cual 
ha sido concebida como un potente instrumento para fomentar la Investigación, el Desarrollo y la Inovación 
(I+D+i)- deviene necesario introducir cambios al régimen, por cuanto se advierte, entre otros aspectos, que el 
límite establecido por dicha norma del DIEZ POR CIENTO (10 %) de los gastos elegibles realizados en 
investigación, desarrollo e innovación tecnológica para el pago de impuestos nacionales, resulta sumamente bajo 
y notablemente menor a los porcentajes otorgados por el resto de los países de Latinoamérica para el fomento de 
las actividades en cuestión.

En tal sentido, las modificaciones que se proponen implicarán un mejoramiento de la Ley N° 23.877 que 
redundará, especialmente, en beneficios para las micro, pequeñas y medianas empresas, piezas fundamentales en 
la economía nacional, siendo estas las mayores creadoras de empleo privado en la REPÚBLICA ARGENTINA.

A su vez, y en línea con lo expresado, resulta necesaria la adecuación de la magnitud del Certificado de Crédito 
Fiscal, regulado por la misma Ley Nº 23.877, quedando en la órbita del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación el diseño de las condiciones específicas y los procesos de los llamados, recepción, evaluación, 
monitoreo e instrucción para la emisión del incentivo tributario.

A mayor abundamiento, se detalla a continuación el contexto a partir del cual se impulsa el referido proyecto de 
ley:



1. Antecedentes

La Ley N° 27.430 modificó a la Ley N° 23.877 y desvirtuó al instrumento del crédito fiscal para la promoción y 
fomento de la Investigación y Desarrollo (I+D). Redujo el porcentaje que puede ser solicitado como certificado 
fiscal en el marco de proyectos de I+D, impuso condiciones para su acceso que acotan aún más el universo de 
actores que pueden acreditar estas acciones para obtener apoyo del Estado y desmanteló los esquemas de 
supervisión y orientación que las políticas públicas tienen que ejercer para que estas ayudas públicas concilien los 
objetivos particulares, pero también los sociales.

Como consecuencia de los nuevos parámetros definidos por la Ley N° 27.430 y a pesar de contar con crédito 
presupuestario en los ejercicios 2018, 2019, 2020 y 2021, el instrumento de crédito fiscal para I+D nunca pudo 
ser implementado, destacándose que en el período señalado no se registraron adjudicaciones.

2. Objetivos y metas

a. El objetivo principal del proyecto de ley es reactivar el referido instrumento al modificar los destinatarios y la 
ecuación entre cantidad de beneficiarios e intensidad del apoyo. Se propicia un instrumento donde se premie a las 
MiPyMES sobre las grandes, se recupere el análisis ex ante de los proyectos y se reconozca el CINCUENTA 
POR CIENTO (50 %) de la inversión en I+D como crédito fiscal con excepciones donde puede otorgarse hasta el 
OCHENTA POR CIENTO (80 %) según pautas como tamaño, sector, región y primera solicitud.

b. Recuperar para el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN la calidad de Autoridad de 
Aplicación de la Ley N° 23.877 de Promoción y Fomento de la Innovación Tecnológica, actualmente repartida 
también con otras dos carteras ministeriales.

c. Dotar a la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN de herramientas operativas inherentes a la ejecución del instrumento, 
asignándole funciones y responsabilidades específicas. Ello implicará diseñar las convocatorias, evaluar las 
postulaciones, dictaminar el carácter de I+D de los proyectos (importante también para compras públicas) y 
otorgar los beneficios o certificados fiscales a presentar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP).

3. Principales observaciones a las modificaciones introducidas por la Ley N° 27.430

a. Disminución en el porcentaje del certificado de crédito fiscal.

El mismo pasó de ser del CINCUENTA POR CIENTO (50 %) en la Ley N° 23.877 a solo el DIEZ POR CIENTO 
(10 %) en la Ley N° 27.430, incorporándose adicionalmente un tope en PESOS CINCO MILLONES 
($5.000.000).

b. Restricción en los criterios de definición de potenciales beneficiarios del crédito fiscal.

c. La ley establece que dicho crédito fiscal no será compatible con otros regímenes promocionales.

4. Propuesta del proyecto de Ley

A continuación se resumen los principales aspectos contenidos en el proyecto de ley que se somete a su 
consideración:



a. Las empresas MiPyMEs podrán obtener un certificado de crédito fiscal de hasta el OCHENTA POR CIENTO 
(80 %) de los gastos elegibles realizados en investigación, desarrollo, innovación y modernización tecnológica. 
Una segunda presentación de la MiPyMES para la obtención del presente beneficio fiscal permitirá obtener un 
certificado de hasta el SESENTA Y CINCO POR CIENTO (65 %) de los gastos elegibles. A partir de la tercera 
presentación podrán obtener un beneficio fiscal del CINCUENTA POR CIENTO (50 %). Sin perjuicio de ello, se 
contempla que Grandes Empresas puedan acceder a la franquicia en cuestión, considerándose, dada su 
envergadura, una magnitud de beneficio menor.

b. Los certificados de crédito fiscal podrán ser utilizados por sus beneficiarios para la cancelación del Impuesto a 
las Ganancias y del Impuesto al Valor Agregado, en concepto de anticipos o saldos, por el término de hasta DOS 
(2) años a partir de la fecha de su emisión.

c. El MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN será la Autoridad de Aplicación de la ley.

d. La AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita de dicha Jurisdicción, 
será responsable de llevar adelante la ejecución de los instrumentos de promoción establecidos en el artículo 9°, 
incisos a), b) y d) de la Ley N° 23.877 y su modificatoria, quedando facultada para dictar las normas aclaratorias 
y/o complementarias que resulten necesarias para su cumplimiento.

Por todo lo expuesto se eleva el presente Proyecto de Ley a consideración de Su Honorabilidad solicitando su 
pronto tratamiento.

Saludo a Su Honorabilidad con mi mayor consideración.
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Proyecto de ley

 
Número: 
 

 
Referencia: Ley : Modificaciones a la Ley de Promoción y Fomento de la Innovación Tecnológica

 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA NACIÓN ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO,...

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Modificaciones a la Ley de Promoción y Fomento de la Innovación Tecnológica

ARTÍCULO 1°. - Sustitúyese el inciso b) del artículo 9° de la Ley N° 23.877 y su modificatoria por el siguiente:

“b) De promoción y fomento fiscales:

Las empresas MiPyMEs podrán obtener, anualmente, un certificado de crédito fiscal de hasta el OCHENTA POR 
CIENTO (80 %) de los gastos elegibles realizados en investigación, desarrollo, innovación y modernización 
tecnológica para ser aplicado al pago del Impuesto a las Ganancias e Impuesto al Valor Agregado, ya sea en 
concepto de anticipos o de saldos de declaraciones juradas. El porcentaje antes mencionado regirá, únicamente, 
para la primera presentación.

Una segunda presentación de las MiPyMES les permitirá obtener un certificado de hasta el SESENTA Y CINCO 
POR CIENTO (65 %) de los gastos elegibles.

A partir de la tercera presentación podrán obtener un certificado de hasta el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) 
de los gastos elegibles realizados en investigación, desarrollo, innovación y modernización tecnológica.

Para el caso de las grandes empresas, la primera presentación al régimen de crédito fiscal permitirá la obtención 
de un certificado de hasta el SESENTA Y CINCO POR CIENTO (65 %) de los gastos elegibles realizados en 
investigación, desarrollo, innovación y modernización tecnológica, para ser aplicado al pago de los impuestos 
anteriormente mencionados.



A partir de la segunda presentación, el beneficio podrá representar hasta el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) 
de los gastos elegibles.

En ninguno de los casos el certificado de crédito fiscal podrá superar el monto que la Autoridad de Aplicación fije 
anualmente como beneficio máximo a otorgar por empresa y por año fiscal. A su vez, la franquicia no podrá ser 
utilizada para cancelar deudas anteriores a asumida la condición de beneficiario del régimen, ni eventuales saldos 
a favor darán lugar a reintegros o devoluciones por parte del ESTADO NACIONAL. Tampoco podrá utilizarse el 
incentivo para cancelar obligaciones derivadas de la responsabilidad sustitutiva o solidaria de los contribuyentes 
por deudas de terceros o de su actuación como agentes de retención o percepción, ni será aplicable para cancelar 
gravámenes con destino exclusivo al financiamiento de fondos con afectación específica, ni deudas 
correspondientes al Sistema de la Seguridad Social.

El incentivo fiscal no podrá usufructuarse en el caso de que el beneficiario reciba otra franquicia tributaria en el 
marco de regímenes promocionales vigentes, respecto de los mismos gastos elegibles inherentes al proyecto.

Los certificados de crédito fiscal podrán ser utilizados por sus beneficiarios para la cancelación de saldos 
originados en impuestos nacionales por el término de hasta DOS (2) años a partir de la fecha de su emisión.

La Autoridad de Aplicación definirá el criterio de elegibilidad de los gastos en investigación, desarrollo, 
innovación y modernización tecnológica para el régimen de crédito fiscal, debiendo estar contablemente 
individualizados. En ningún caso los citados gastos podrán vincularse con los gastos operativos de las empresas.

Dicha Autoridad definirá el procedimiento para auditar los informes de avance y rendiciones de cuentas de las 
empresas beneficiarias con el fin de garantizar la transparencia.

El cupo anual de crédito fiscal se fijará en el respectivo Presupuesto General de la Administración Nacional. El 
PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá proponer, además, cuotas sectoriales o regionales cuando existan 
planes de desarrollo basado en Investigación y Desarrollo (I+D) que se hayan acordado entre la Autoridad de 
Aplicación y los organismos de la Administración Pública Nacional o gobiernos provinciales o municipales”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el inciso d) del artículo 9° de la Ley N° 23.877 y su modificatoria por el siguiente:

“d) De promoción y fomento especiales:

Se entienden como tales a aquellos que fueren creados, transitoria o permanentemente, y que no estuvieren 
contemplados en las categorías anteriores, inclusive aquellos que sean adjudicables sin cargo de devolución o los 
que estén vinculados al impulso de nuevas empresas a partir de contribuciones a su capital accionario. Estos 
apoyos e inversiones pueden realizarse con instrumentos específicos o a través de la participación en fondos 
especializados como administradora de capital de riesgo, incubadoras o aceleradora u otras denominaciones de 
uso corriente en el ámbito de la promoción de nuevas empresas de perfil tecnológico. Su otorgamiento estará a 
cargo de la Autoridad de Aplicación cuando correspondiere”.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase como artículo 9° bis de la Ley N° 23.877 y su modificatoria el siguiente:

“ARTÍCULO 9° bis.- Los certificados de crédito fiscal establecidos en el inciso b) del artículo 9°, no serán 
computables, para sus beneficiarios, a los fines de la determinación de la ganancia neta en el Impuesto a las 
Ganancias”.



ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el artículo 10 de la Ley N° 23.877 y su modificatoria, por el siguiente:

“ARTÍCULO 10.- Los certificados de crédito fiscal detallados en el artículo 9°, inciso b) de la presente norma 
podrán ser solicitados por empresas productoras de bienes y servicios, constituidas como tales al momento de la 
presentación de la solicitud y radicadas en el territorio nacional para las siguientes modalidades:

• Proyectos de Investigación y Desarrollo.

• Proyectos de Innovación.

El resto de los instrumentos de promoción y fomento de la innovación podrán ser solicitados por las entidades 
adheridas a la presente ley de acuerdo con las siguientes modalidades:

a. Proyectos de investigación y desarrollo:

1. Por las agrupaciones de colaboración.

2. Por las empresas que dispongan, creen o conformen departamentos o grupos de investigación y desarrollo.

3. Por las unidades de vinculación que cuenten con un aval empresario;

b. Proyectos de transferencia de tecnología y/o de asistencia técnica, cuya ejecución esté a cargo de una unidad de 
vinculación tecnológica:

solo por las empresas productivas”.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el artículo 11 de la Ley N° 23.877 y su modificatoria por el siguiente:

“ARTÍCULO 11.-  A los fines del objeto de la presente ley, debe entenderse como micro, pequeña y mediana 
empresa a aquellos sujetos definidos en los términos del artículo 2° de la Ley N° 24.467 y sus normas 
modificatorias y complementarias.

A su vez, se deberá priorizar tanto a las MiPyMES como a los proyectos que sean de interés nacional, provincial 
o de una actividad sectorial”.

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el artículo 14 de la Ley Nº 23.877 y su modificatoria por el siguiente:

“ARTÍCULO 14.- Establécese que el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN será la 
Autoridad de Aplicación de la presente ley.

La AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita de dicha Jurisdicción, 
será responsable de llevar adelante la ejecución de los instrumentos de promoción establecidos en el artículo 9°, 
incisos a), b) y d), quedando facultada a través de la presente para dictar las normas aclaratorias y/o 
complementarias que resulten necesarias para su cumplimiento en el marco de su competencia”.

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyense los incisos a), b) y c) del primer párrafo del artículo 15 de la Ley Nº 23.877 y su 
modificatoria por los siguientes:

“a) Formular la reglamentación general, pudiendo delegar en la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE 



LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN aquellos aspectos 
operativos que estime pertinentes;

b) Proponer al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por sí, conjuntamente o por intermedio de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN los instrumentos de promoción y fomento para cada ejercicio económico y la estructuración de 
un sistema de fondos de inversión o capital de riesgo, bajo los lineamientos establecidos en el artículo 3°, inciso 
f);

c) Establecer pautas generales para estructurar sistemas de capacitación, reentrenamiento y formación empresaria 
y de personal; y de capacitación en negocios para la micro, pequeña y mediana empresa, los que deberán ser 
provistos por terceros".

ARTÍCULO 8°-. Sustitúyense los últimos dos párrafos del artículo 15 de la Ley Nº 23.877 y su modificatoria por 
el siguiente:

“Serán funciones de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL 
DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, en el marco de las competencias asignadas en la 
presente ley:

a. A requerimiento de la Autoridad de Aplicación, podrá establecer el sistema de evaluación previsto en el 
artículo 9° in fine; así como también efectuar los controles en forma posterior al otorgamiento del beneficio, sobre 
la base de la correspondiente declaración jurada y certificación de gastos para su asignación, por parte de los 
sujetos obligados en la presente ley. La evaluación del proyecto procederá una vez iniciada su ejecución.

b. Habilitar las unidades de vinculación;

c. Aprobar y determinar los porcentajes con que serán beneficiados los proyectos que soliciten los instrumentos 
de promoción y fomento estipulados en la Sección V de la presente ley (artículos 9°, 10, 11 y 12), cuando 
correspondiere”.

ARTÍCULO 9°.- Sustitúyese el párrafo introductorio y el inciso a), ambos del artículo 17 de la Ley Nº 23.877 y 
su modificatoria por los siguientes:

“ARTÍCULO 17.- El Consejo Consultivo para la Promoción y Fomento de la Innovación será presidido por el 
Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación y estará constituido por los representantes de los siguientes 
organismos:

a) Uno por el Ministerio de Economía;”.

ARTÍCULO 10.- Deróganse los incisos e) a j) del primer párrafo del artículo 15 de la Ley Nº 23.877 y su 
modificatoria.

ARTÍCULO 11.- Las disposiciones de la presente ley entrarán en vigencia el día siguiente al de su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL y surtirán efectos para aquellas presentaciones que se efectúen con posterioridad a dicha 
fecha.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese al PODER EJECUTIVO NACIONAL.

 



 

Digitally signed by Daniel Fernando Filmus
Date: 2022.06.29 13:29:05 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by GUZMAN Martin Maximiliano
Date: 2022.06.29 17:48:23 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by MANZUR Juan Luis
Date: 2022.06.29 18:21:31 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by FERNANDEZ Alberto Ángel
Date: 2022.06.29 22:06:36 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2022.06.29 22:06:48 -03:00 
 


	fecha: Jueves 30 de Junio de 2022
	numero_documento: NO-2022-66125798-APN-SSAP#JGM
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	usuario_0: Cecilia GOMEZ MIRADA
	cargo_0: Subsecretaria
	reparticion_0: Subsecretaría de Asuntos Parlamentarios
Jefatura de Gabinete de Ministros
	usuario_1: Martín Guzmán
	cargo_1: Ministro
	reparticion_1: Ministerio de Economía
	usuario_2: Juan Luis MANZUR
	cargo_2: Jefe de Gabinete de Ministros
	reparticion_2: Jefatura de Gabinete de Ministros
	usuario_3: Alberto Ángel Fernández
	cargo_3: Presidente
	reparticion_3: Presidencia de la Nación


